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4 ADMINISTRACION DEL T.H. DE GIPUZKOA
DFG-ORDENACION Y PROMOCION TERRITORIAL
Modificación de las NN.SS. de Astigar raga en las áreas 10-Arrobitxulo y 21-Mundarro. (GHI-
001/03-P05-A)

DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA
DEPARTAMENTO PARA LA ORDENACION

Y PROMOCION TERRITORIAL
Dirección General de Ordenación Terr itor ial

Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Astigarraga en las Areas 10-
Arrobitxulo y 21-Mundarro. (GHI-001/03-P05-A).

El Consejo de Diputados en sesión de 25 de noviembre de 2003, adoptó el acuerdo cuyo contenido a
continuación se publica:
«Tras su tramitación por su Ayuntamiento, se presenta para aprobación definitiva por esta Diputación Foral
el expediente de «Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Astigarraga referido a las
Areas 1-Arrobitxulo y 21-Mundarro» de dicho municipio.
El expediente, promovido por el Ayuntamiento, tiene por objeto la delimitación de un nuevo ámbito
urbanístico –Area 14 bis Izaskun– de suelo urbano con la calificación general de zona residencial y sistema
general de espacios libres en el que se ordena un total de 140 nuevas viviendas de las que 56 (40%) serán
de V.P.O. Esta modificación que supone la recalificación de una superficie de 19.230,90 m² de uso
industrial perteneciente a las Areas 10-Arrobitxulo y 21-Mundarro en el planeamiento vigente ordena
además pormenorizadamente el área.
En la fase municipal, previa la tramitación del Avance, el Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el 30
de agosto de 2002 acordó su aprobación inicial con condiciones, presentándose un escrito de alegaciones
en el período de información pública.
Emitidos los informes pertinentes, el pleno municipal el 22 de noviembre de 2002, previa estimación de la
alegación presentada, acordó aprobar provisionalmente la modificación tramitada y remitir el expediente a
esta Diputación Foral para su aprobación definitiva.
La tramitación del expediente ha estado interrumpida a fin de recabar el informe preceptivo previsto en la
Norma Foral de Carreteras y Caminos de Gipuzkoa, que ha sido emitido favorablemente con la condición
de suprimir la conexión con la GI-131 en el lado Sur entre el edificio E y el pabellón de Agui, condición
aceptada expresamente por el pleno municipal en sesión celebrada el 23 de mayo de 2003
Recientemente, por acuerdo plenario de 21 de noviembre de 2003, el Ayuntamiento, al haber detectado una
serie de errores y deficiencias en el Documento aprobado el 22 de noviembre de 2002 que debían ser
subsanadas y completadas, ha aprobado las fichas de normativa urbanística modificadas correspondientes a
las Areas 10 «Arrobitxulo» y 21 «Mundarro», y la nueva ficha urbanística de Area 14 bis «Izaskun»,
solicitando al mismo tiempo la elaboración del correspondiente texto refundido para dar coherencia al
documento inicialmente redactado.
Enviada la documentación a la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, la Sección de
Planeamiento Urbanístico de Gipuzkoa, en sesión celebrada el pasado 25 de setiembre, acordó condicionar
la aprobación definitiva del expediente desde los aspectos que resultan vinculantes para esta Diputación
Foral a que teniendo en cuenta la entidad de las modificaciones planteadas y su afección al modelo
territorial definido en las Normas vigentes, debe señalarse la necesidad urgente de que el Ayuntamiento
proceda a la Revisión de su planeamiento general, considerándose conveniente que las determinaciones de
esta modificación sean avaladas por la citada Revisión aprobada inicialmente.
Analizado todo ello por el Servicio de Urbanismo y Ordenación Territorial de esta Diputación Foral, el
objetivo de cambio de uso de industrial a residencial de la zona se estima correcto al plantearse la
desaparición de los usos industriales existentes por usos residenciales y lograrse al mismo tiempo la
titularidad municipal de un importante número de viviendas para su construcción en régimen de protección
oficial, lo cual justifica su aprobación definitiva sin demorarlo al proceso de revisión del planeamiento
urbanístico general vigente en el municipio.
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No obstante, ante el agotamiento de las previsiones efectuadas por el planeamiento vigente en relación a la
capacidad residencial del municipio, procede ahora insistir en la necesidad de iniciar sin demora el proceso
de revisión del planeamiento urbanístico general y no actuar mediante sucesivos expedientes de
modificación del mismo.
En consecuencia, y habiéndose observado en cuanto a su tramitación las reglas procedimentales previstas
en la normativa urbanística en vigor, este Consejo de Diputados, vista la legislación de aplicación, a
propuesta del Diputado Foral para la Ordenación y Promoción Territorial y previa deliberación,

ACUERDA
Primero. Aprobar definitivamente el expediente de «Modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Astigarraga referido a las Areas 10-Arrobitxulo y 21-Mundarro» con las modificaciones
aprobadas por el pleno municipal en sesiones celebradas el 23 de mayo y 21 de noviembre de 2003.
Deberá aportarse por el Ayuntamiento, en el plazo de un mes, un texto refundido en el que incorporen al
documento las modificaciones derivadas de los acuerdos municipales indicados.
Segundo. Instar al Ayuntamiento de Astigarraga a iniciar el proceso de Revisión de las Normas
Subsidiarias vigentes.
Este Acuerdo es definitivo y pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra el mismo
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco en Bilbao en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación o,
en su caso, notificación.
Con carácter previo y potestativo los particulares podrán interponer recurso de reposición ante este Consejo
de Diputados en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación o, en su caso,
notificación. En este caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que se
resuelva expresamente el de reposición o se haya producido su desestimación presunta».
Anexo: Texto de la Normativa Urbanística contenida en el citado documento.
Donostia-San Sebastián, a 12 de diciembre de 2003.—El secretario técnico, Segundo Díez Molinero.
(5678)í(13054)

ARTICULO 39.
FICHA DE NORMATIVA URBANISTICA MODIFICADA

AREA 10: ARROBITXULO
1.Clasificación General: Suelo Urbano - S.U.
2.Calificación General. Mixta:
—Zona Z.R.2 Residencial Intensivo.
—Zona Z.R.3. Baja Densidad.
Sistema General S.G.E.C.1. (Ikastola): 6.800 m².
Sistema General S.G.E.C.2. (Polideportivo) 4.200 m².
Sistema General Comunicaciones (Ergobia Ibilbidea, Santiago Zeharra): 2.355 m².
Superficie total del Area: 43.655,10 m².
3.Descripción del Area.
3.1.Límites.
Norte: Cruce de Kale Nagusia y Santiago Zeharra.í

Sur: Zona Industrial Mundarro, Area 14 Bis: Izaskun Baserria y terrenos libres.
Este: Santiago Zeharra.
Oeste: Kale Nagusia, Ergobia Ibilbidea y Area 14 Bis: Izaskun Baserria.
3.2.Características Principales.
El Area recoge los desarrollos discontinuos existentes entre Santiago Zeharra y Ergobia Ibilbidea. A este
territorio se le debe dotar de un instrumento urbanístico que estructure el espacio comprendido entre los
diversos asentamientos actuales y la complementación de los equipamientos escolar y deportivo. Se
incluyen en este Area, un núcleo residencial que da frente a Kale Nagusia, la parcela de las antiguas
cocheras del tranvía transformada en uso residencial, la zona escolar y deportiva, el Convento de las MM.
Agustinas y los terrenos que bordean la zona deportiva y escolar, situados entre el Convento y la zona
industrial.
4.Criterios y Objetivos.
Para los terrenos que se encuentran en el ámbito del Plan Especial de Rehabilitación, los criterios y
objetivos que se recogen en este apartado, tienen carácter orientativo.
4.1.Urbanización.
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Los criterios y objetivos a ser contemplados en esta Area serán:
—Ejecución del paseo peatonal a Ergobia.
—Jardín urbano en el paseo de Ergobia.
—Mejora y complementación de espacios libres entre edificaciones.
—Mejora de Santiago Zeharra.
—Urbanización complementaria para la parcela escolar y deportiva.
—Ampliación y urbanización de la parcela deportiva.
—Comunicación peatonal entre Ergobia Ibilbidea y la zona deportiva, a través de Arrobitxulo.é

4.2.Edificación.
Los criterios y objetivos a ser contemplados en esta Area serán:
—Rehabilitación de los edificios tradicionales.
—Consolidación de los edificios de reciente construcción, incluída las nuevas viviendas de la antigua
parcela de «cocheras».
—Ampliación del edificio escolar.
—Consolidación del Polideportivo municipal, construído de conformidad con el Proyecto aprobado por el
Ayuntamiento.
—Construcción de piscinas como complemento de las instalaciones deportivas.
—Construcción de viviendas unifamiliares o bifamiliares en ladera.
—Construcción de Viviendas de Protección Oficial.
5.Calificación Pormenorizada, Aprovechamientos y Usos.
5.1. Residencial Intensiva.
—Edificios consolidados y de rehabilitación.
*N.º de viviendas (aproximado): 89 v.
*Superficie ocupada (aproximada): 4.679,39 m².
—Nueva edificación. (aproximado).
*N.º de viviendas: 14 v.
*Superficie máx. en viviendas: 1.560 m².
—Superficie máxima del nuevo solar: 2.000 m².
—Total viviendas: 103 v.
—Densidad por nueva creación: 14 v/ha.
—Densidad media del Area: 23,59 v/ha.
La ocupación del suelo corresponde a la planta baja del edificio.
5.2.Sistemas Locales.
El Area poseerá como dotaciones aproximadas:á

—Sistemas viarios que estructuran el Area: 2.093,50 m².
—Aparcamiento público en superficie (aprox.).
*Plazas actuales: 20 p.
*  Nuevas plazas: 30 p.
—Aparcamiento privado bajo rasante: 60 p.
—Paseos, plazas, jardines y aceras.
*Jardín deportivo: 2.800 m².
*  Paseo peatonal: 2.632,22 m².
5.3.Usos.
El uso principal de los edificios de nueva construcción, de consolidación o de rehabilitación es el
residencial, compatible con otros usos, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de las Normas
Urbanísticas y en las siguientes disposiciones:í

—Usos en planta bajo rasante.
*Permitido usos de guarda de vehículos, así como trasteros y servicios del edificio.
—Usos en plantas bajas.
*Permitidos usos comerciales y asimilados en todas sus variantes. Se toleran las viviendas existentes. En
las nuevas construcciones se permiten viviendas siempre que se hallen rodeados de parcela privada, siendo
los usos permitidos, los propuestos para las plantas altas. En nigún caso esta circunstancia permitirá
incrementar la superficie máxima en viviendas.
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*Los talleres artesanales y almacenes sólo se tolerarán en el caso de que las actividades desarrolladas no
sean susceptibles de ser calificadas como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas en las
reglamentaciones vigentes en la materia.
*Se toleran también los garajes existentes.
*Prohibidas las nuevas viviendas en edificios actuales, siempre que no dispongan de parcela privada. Se
prohíben también en general los usos industriales y rurales.
—Usos en plantas altas.
*Permitidos los usos de viviendas y otros usos residenciales en general, así como despachos y estudios
profesionales, servicios administrativos y asimilados.
—Usos de desvanes y bajocubiertas.
*Uso exclusivo de trasteros y servicios del edificio.í

*Prohibidas las viviendas independientes. Cabe el aprovechamiento como prolongación de la vivienda
inferior.
—En el edificio y la parcela destinada al Convento se consolidan los usos actuales.
—Los terrenos situados fuera de los solares o parcelas construídos y a construir, serán de dominio y uso
público, ya sean viales, aparcamientos, áreas peatonales o de jardín.í

—Los terrenos actualmente dedicados a jardín privado, o los que se propongan en la nueva ordenación,
mantendrán esa situación de parcela privada no edificable, salvo que queden afectados al dominio y uso
público por la ordenación que en ejecución de las presentes NN.SS. se recoja en los P.O.U. No se permite
en las mismas la construcción de chabolas, cobertizos o similares.
6.Condiciones de Planeamiento y Actuación.
6.1.Planeamiento.
Se redactará un Estudio de Detalle (E.D.) para el Núcleo de equipamientos escolar y deportivo, y un
Proyecto de Obras de Urbanización (P.O.U.), donde se recogerán la ampliación del edificio escolar, el
nuevo polideportivo, las piscinas, aparcamientos y los lugares de jardín y estancia.
Se desarrollarán Estudios de Detalle (E.D.) para cada una de las parcelas que cuenten con nuevos
aprovechamientos en el Area, y P.O.U. para las mismas, de conformidad con los criterios establecidos en
esta Ficha.
6.2.Ambitos de Actuación.
U.E.U.10.2: 2.000 m².
U.E.U.10.4: 4.800 m².
6.3.Desarrollo del Area.
El Area se desarrollará de la siguiente manera:
—U.E.U.10.2. Se definirán las alineaciones, rasantes y volúmenes de las nuevas edificaciones a través de
un Estudio de Detalle (E.D.) y Proyecto de Obras de Urbanización, P.O.U. Las viviendas que se construyan
serán VPO.
—U.E.U.10.4. Se definirán las alineaciones, rasantes y volúmenes de las nuevas edificaciones a través de
un Estudio de Detalle (E.D.) y Proyecto de Obras de Urbanización, P.O.U.
—Zona Consolidada.
*Las obras de urbanización general a realizar en las zonas a consolidar y rehabilitar se llevarán a cabo por
medio de Proyectos de Obras de Urbanización (P.O.U.), a redactar y financiar por el Ayuntamiento. En el
caso de que las obras proyectadas requieran la utilización de terrenos de propiedad actualmente privada y
su afectación al uso y dominio público, la adquisición de este dominio tendrá lugar por cesión o
expropiación, según los casos.
*El resto de actuaciones de iniciativa privada o pública encaminadas a la rehabilitación, reforma o
mantenimiento de los actuales edificios se tramitará por actuación directa.
6.4.Factores de Gestión.
—U.E.U.10.2.
*Gestión privada: La redacción del E.D. se realiza por iniciativa municipal. Una vez aprobado el
documento, el sistema de actuación será el de Compensación, por lo que la gestión será de iniciativa
privada, tanto en la redacción del P.O.U. y del Proyecto de Compensación, como en la construcción de los
nuevos edificios.
*Para la presentación del E.D., del Proyecto de Obras de Urbanización, como del Proyecto de
Compensación y para el desarrollo de esta unidad se prevé un plazo de 2 años, a contar desde la



Hirigintza, Obrak eta Zerbitzuak  ····  Urbanismo, Obras y Servicios
hirigintza@astigarraga.net

Foru Enparantza 13 – ����  943 335 241  - ����  943 335 244  - 20115  Astigarraga �  Gipuzkoa     www.astigarraga.net

publicación del acuerdo de aprobación definitiva de las NN.SS. Las obras de urbanización y los deberes de
equidistribución y cesión deberán cumplimentarse en el plazo de 4 años. En caso de que la iniciativa
privada no actúe en los plazos establecidos, el Ayuntamiento podrá cambiar el sistema de gestión, de
acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística.
*Cargas: Las establecidas por la Ley. Redacción del E.D. Redacción y ejecución del P.O.U., en los
términos fiijados en las Condiciones de Urbanización. Cesión gratuita de las superficies de la U.E.U.
debidamente urbanizadas, destinadas a viales, aparcamientos, áreas peatonales o de jardín, que quedan
fuera de la parcela edificable privada.
—U.E.U.10.4
*El sistema de actuación será el de Compensación. Por ello la gestión será de iniciativa privada tanto en la
redacción del E.D., P.O.U. y del Proyecto de Compensación, como en la construcción de los edificios. Para
la presentación del E.D., del Proyecto de Obras de Urbanización, como del Proyecto de Compensación y
para el desarrollo de esta unidad se prevé un plazo de 2 años, a contar desde la publicación del acuerdo de
aprobación definitiva de las NN.SS. Las obras de urbanización y los deberes de equidistribución y cesión
deberán cumplimentarse en el plazo de 4 años. En caso de que la iniciativa privada no actúe en los plazos
establecidos, el Ayuntamiento podrá cambiar el sistema de gestión, de acuerdo con lo previsto en la
legislación urbanística.
*Cargas: Las establecidas por la Ley, cesión del 15% del aprovechamiento otorgado. Redacción y
ejecución del P.O.U., en los términos fijados en las Condiciones de Urbanización. Cesión gratuita de los
terrenos para la mejora del trazado viario.
—Zona Consolidada.
*Gestión pública: La gestión será de iniciativa pública en la ejecución de las obras de mejora y
complementación de la urbanización de las zonas consolidadas. El Ayuntamiento redactará los P.O.U. y
obtendra, en su caso, la disponibilidad del suelo destinado a dominio y uso público. El Ayuntamiento podrá
aplicar Contribuciones Especiales.
*Cargas: La expropiación de los terrenos de propiedad privada destinados a uso y dominio público que no
sean de cesión obligatoria y gratuita, conforme a lo previsto en las presentes NN.SS. y no se encuentren
tampoco en la situación de cesiones derivadas del anterior planeamiento.
7.Condiciones de Urbanización.
—En la U.E.U.10.2, los particulares llevarán a cabo la redacción del Proyecto de Obras de Urbanización y
financiarán las obras, que recogerán entre otros los siguientes elementos:
*Mejora del vial que da servicio de acceso a la parcela.
*La creación de plazas de aparcamiento en superficie.
*La ejecución de aceras en los frentes del vial y de la parcela edificable.
*La urbanización de los espacios libres.
*Facilitar la comunicación peatonal con la zona deportiva.
—En la U.E.U.10.4, los particulares llevarán a cabo la redacción de los Proyectos de Obras de
Urbanización y financiarán las obras, que recogerán entre otros los siguientes elementos:
*Mejora del vial que da servicio de acceso a las parcelas.
—El Ayuntamiento redactará los Proyectos de Obras de Urbanización de las zonas consolidadas.
8.Condiciones de Edificación.
—Los edificios recientemente construídos se consolidan. En caso de sustitución se redactará un E.D. que
respetará las tipologías generales definidas para el Area.
—El edificio del convento se consolida. En caso de sustitución se tramitará un E.D. en base a las tipologías
generales del Area.
—Los edificios a rehabilitar quedarán sometidos a lo que establezca el Plan Especial de Rehabilitación
(P.E.R.) de forma individualizada. En tanto se apruebe este documento, las actuaciones podrán
desarrollarse según las Intervenciones Constructivas previstas en el Decreto 189/90 de 17 de julio sobre
rehabilitación del Gobierno Vasco. Con el fin de regularizar la altura de los edificios existentes, se
establece el perfil del Area en 4 plantas, es decir, planta baja + 3, rematándose el edificio a partir de la
planta superior con cubiertas inclinadas con un 35% de pendiente. Se podrán incluir actuaciones que
supongan un aumento de las viviendas existentes, siempre que las resultantes justifiquen una superficie
mínima media de 60 m².
—El nuevo edificio residencial de la U.E.U.10.2, se construirá de acuerdo con las determinaciones fijadas
en la ordenación del E.D. Las características principales del nuevo edificio serán las siguientes:
*Se prevé para esta actuación un total de 10 viviendas, con una superficie construída de 1.000 m².
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*Podrá destinarse la planta baja para aparcamiento privado, pudiendo ampliarse fuera de las alineaciones,
en la parte trasera del edificio.
*El edificio dispondrá del perfil de planta baja y 3 plantas superiores, 12,50 m. máximo hasta el alero o
cornisa.á

*El edificio deberá resolver las necesidades de garaje de sus viviendas y dentro del edificio o parcela.
*El edificio dispondrá de cubiertas inclinadas con un 35% de pendiente y serán rematadas con teja roja. La
coronación del edificio, en ningún caso se elevará de 3,50 m. del alero o cornisa horizontal. Los aleros
tendrán un vuelo entre 1,00 y 1,50 m. A partir de la última planta horizontal arrancará el faldón de la
cubierta.
*Se podrán ejecutar vuelos de balcones y miradores hasta 1,00 m. Los vuelos abiertos o balcones podrán
desarrollarse sin límite, no computando aprovechamiento y podrán ampliarse quedando terminantemente
prohibido todo tipo de cierre de los mismos. Las barandillas de balcones serán ligeros de balaustres de
madera, metal o hormigón. Los vuelos cerrados o miradores, podrán ejecutarse hasta un 30% de la longitud
de las fachadas. Los miradores serán ligeros, adosados a la fachada, de madera, PVC o metal.á

*Los materiales de los paños ciegos de fachadas serán unitarios, dominando el revoco blanco, pudiéndose
complementar con piedra, ladrillo u otros revocos de color.
—Los nuevos edificios residenciales de la 10.4, se construirán de acuerdo con las determinaciones fijadas
en la ordenación de los E.D. Las características principales de los nuevos edificios serán las siguientes:
*Se definirán parcelas edificables de una superficie mínima de 1.200 m² para las viviendas unifamiliares y
de 1.500 m² para las bifamiliares.
*Las partes de terrenos libres de edificación situados en la proximidad de la zona deportiva, se destinarán a
zona verde arbolada de carácter privado.
*Las parcelas dispondrán de acceso directo a través de la carretera, camino o nueva vía que se proponga en
la ordenación.
*Los edificios se situarán en terrenos que no posean una pendiente superior al 30%.
*Los edificios dispondrán de perfil de sótano o semisótano, planta baja y 1 planta superior.
*Los edificios dispondrán de parcelas privadas ajardinadas alrededor de los edificios, como protección de
las viviendas, con una separación mínima a los linderos de 5 m.
*Los edificios serán unifamiliares o bifamiliares.
*Todos los edificios deberán resolver las necesidades de garaje de sus viviendas y dentro del edificio o
parcela.
*El edificio dispondrá de cubiertas inclinadas con un 35% de pendiente y serán rematadas con teja roja. En
ningún caso se elevarán la parte más alta de la cubierta más de 3,0 m. del alero o cornisa horizontal. Los
aleros tendrán un vuelo entre 1,00 y 1,50 m. A partir de la última planta horizontal arrancará el faldón de la
cubierta.
*Se podrán ejecutar vuelos de balcones y miradores hasta 1 m. Los vuelos abiertos o balcones podrán
desarrollarse sin límite, no computando aprovechamiento y podrán ampliarse quedando terminantemente
prohibido todo tipo de cierre de los mismos. Las barandillas de balcones serán ligeros de balaustres de
madera, metal u hormigón. Los vuelos cerrados o miradores, podrán ejecutarse hasta un 30% de la longitud
de las fachadas. Los miradores serán ligeros, adosados a la fachada, de madera, PVC o metal.á

*Los materiales de los paños ciegos de fachadas serán unitarios, dominando el revoco blanco, pudiéndose
complementar con piedra, ladrillo u otros revocos de color.

ARTICULO 50
FICHA DE NORMATIVA URBANISTICA MODIFICADA

AREA 21: MUNDARRO.
1.Clasificación del Suelo: Suelo Urbano - S.U.
2.Calificación General.
—Zona Z.I. Mediana y Pequeña Industria.
Superficie total del Area: 65.377 m².
3.Descripción del Area.
3.1.Límites.
Norte: Area 14 Bis: Izaskun Baserria.
Sur: Zona Industrial Zamoka.



Hirigintza, Obrak eta Zerbitzuak  ····  Urbanismo, Obras y Servicios
hirigintza@astigarraga.net

Foru Enparantza 13 – ����  943 335 241  - ����  943 335 244  - 20115  Astigarraga �  Gipuzkoa     www.astigarraga.net

Este: Terrenos Libres.
Oeste: Ergobia Ibilbidea. Ergobia Auzoa. Oianume Bidea.í

3.2.Características Principales.
El Area corresponde a parte del Polígono 26 –2.ª Fase del Plan General de Donostia-San Sebastián–. Se
halla parcialmente desarrollado, pero nunca se ha tramitado un documento urbanístico que recogiese la
ordenación. Resulta indispensable regularizar la situación actual, por medio de los instrumentos
urbanísticos adecuados. Por otro lado, las previsiones actuales en la creación de redes de comunicación del
valle, hacen que deban reconsiderarse los trazados viarios propuestos en el Plan General vigente y como
consecuencia los límites de los Polígonos Industriales.
4.Criterios y Objetivos.
4.1.Urbanización.
Los criterios y objetivos a ser contemplados esta Area serán:
—Creación del tramo viario (Vial de Ergobia), entre el cruce a la altura de la Industria AGUI y Pagua
Berri.
—Redacción de un Proyecto de Urbanización general para el Area.
—Definición, mejora y complementación de las calles interiores actuales.
—Mejora y complementación de la urbanización general del Polígono.
—Acondicionamiento de espacios libres y zonas verdes.
—Aparcamiento en superficie en viales y espacios libres.
4.2.Edificación.
Los criterios y objetivos a ser contemplados esta Area serán:
—Consolidación de los edificios industriales actuales, permitiéndose obras de conservación,
mantenimiento, sustitución y reforma.
—La construcción de nuevos pabellones o ampliaciones de los actuales, como complementación de los
mismos, definidos en las Condiciones de Edificación.
5.Calificación Pormenorizada, Aprovechamiento y Usos.
5.1.Pequeña y Mediana Industria.
—Superficies aproximadas:
*Parcelas privadas aportadas: 53.069 m².
*Máxima construíble sobre parcela privada inicial aportada, 50%. (0,50 m²(t)/m².parcela aportada).
*Máxima edificable: 26.534,50 m².
*Construída edificios consolidados: 24.830,88 m².
*Máxima edificable de nueva construcción: 2.525 m².
5.2.Sistemas Locales.
El Area poseerá como dotaciones aproximadas:á

—Sistemas viarios que estructuran el Area: 18.050 m².
—Aparcamiento público en superficie (aprox.): 130 p.ú

—Parque público: 2.000 m².
5.3.Usos.
El uso principal de las parcelas privadas es el industrial, ya sea de edificación, patio o aparcamiento,
compatible con otros usos, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de las Normas Urbanísticas y
en las siguientes disposiciones:í

—Usos en planta bajo rasante.
*Permitido el uso de garaje o aparcamiento. Prohibido cualquier otro uso.
—Usos en planta baja.
*Permitidos los usos insdustriales en general, talleres, almacenes, oficinas, garajes, etc. y otros usos
complementarios.
*Permitidos usos de servicios de oficinas, exposiciones, bar/restaurant, etc. en edificios específicos para
esos usos.
*Prohibido el uso de vivienda.
—Usos en plantas altas.
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*Permitidos los usos industriales en general, talleres, almacenes, oficinas, etc, y otros usos
complementarios.í

*Permitidos usos de servicios de oficinas, exposiciones, bar/restaurant, etc. en edificios específicos para
esos usos.
*Prohibidos los usos de vivienda, a excepción de los de guarda o relacionada con la actividad industrial o
de servicios.ó

—Las superficies ocupadas u ocupables susceptibles de aprovechamiento privado se destinarán a usos
industriales debiendo cumplir las determinaciones del Decreto 2.414/1961 de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
—Quedan expresamente prohibidos los usos agropecuarios.
—Los espacios libres privados de las parcelas con aprovechamiento industrial, se destinarán a
aparcamiento y usos complementarios, siempre y cuando no requieran edificación, o bien a jardines y
urbanización complementaria de estos. En cualquier caso, los terrenos deberán ser mantenidos en
condiciones estéticas adecuadas, prohibiéndose expresa y taxativamente los almacenajes de residuos al aire
libre, así como la instalación o construcción de tejavanas, chabolas y demás construcciones provisionales
que excedan del aprovechamiento permitido y no hayan sido objeto anteriormente de concesión de licencia
por el Ayuntamiento.
—El resto de los terrenos serán de uso público, ya sean viales, aparcamientos, áreas peatonales o de jardín.
—Los terrenos que actualmente posean jardín o antepuertas de carácter privado, mantendrán esa situación
siempre que no queden afectados por la ordenación que en desarrollo y ejecución de estas NN.SS. se recoja
en el Proyecto de Obras de Urbanización (P.O.U.).
6.Condiciones de Planeamiento y Actuación.
6.1.Planeamiento.
El Ayuntamiento podrá exigir la redacción de un P.E.R.I. o un E.D. en los casos de nueva construcción o
ampliación de los pabellones actuales, donde se determine la ordenación de los volúmenes y de las
alineaciones y rasantes, además de las determinaciones establecidas en esta Ficha. La elección de alguna de
las figuras de planeamiento señaladas, dependerá del respeto que se realice de la ordenación orientativa
recogida en estas Normas Subsidiarias.
En el supuesto que se pretenda la sustitución de los edificios actuales, será preceptiva la tramiatción de un
E.D., donde se determine la ordenación de los volúmenes y de las alineaciones y rasantes.
Se redactará un P.U. de toda el Area, que recoja las determinaciones establecidas en la Ficha.
6.2.Ambitos de Actuación.
U.E.U.21-1: 15.290 m²
La delimitación de esta unidad de ejecución podrá ser modificada en el supuesto que se redacte un P.E.R.I.
6.3.Desarrollo del Area.
El Area se desarrollará de la siguiente manera:
—U.E.U.21-1. Para los casos en que se requiera la nueva construcción, ampliación y/o sustituación de
pabellones, se tramitará un P.E.R.I. o E.D. de conformidad con las determinaciones establecidas en la
Ficha.
—El resto de las actuaciones de iniciativa privada o pública encaminadas a la construcción, sustitución,
reforma o mantenimiento de los actuales edificios se tramitarán por actuación directa.
6.4.Factores de Gestión.
—U.E.U.21-1.
*Gestión privada: La gestión será de iniciativa privada en la redacción de los documentos urbanísticos. El
sistema de actuación será el de Compensación. Se establece un plazo de 2 años para presentar el
documento urbanístico una vez sean aprobadas definitivamente las NN.SS. Los deberes de equidistribución
y cesión se llevarán a cabo en el plazo de 4 años a partir de la aprobación definitiva del documento. En
caso de que la iniciativa privada no actúe en los plazos establecidos, el Ayuntamiento podrá cambiar el
sistema de gestión, de acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística.
*Cargas: Las establecidas por la Ley. Redacción del PERI o ED. Redacción del P.O.U. Cesión gratuita de
las superficies de las U.E.U. debidamente urbanizadas, destinadas a viales, aparcamientos, áreas peatonales
o de jardín, que quedan fuera de las parcelas edificables.
7.Condiciones de Urbanización.
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—En la U.E.U. los particulares llevarán a cabo la redacción del P.O.U. y financiarán las obras, que
recogerán entre otros los siguientes elementos:
*Los trazados viarios que permitan el desarrollo que se propone.
*La complementación de trazados viarios actuales deteriorados o insuficientes.
*Las infraestructuras necesarias para un funcionamiento adecuado de la zona.
—El Ayuntamiento redactará los P.O.U. de mejora y complementación de las zonas consolidadas,
recogiendo la mejora, creación y complementación de su conjunto y en particular, las aceras, calzadas y
zonas verdes de los elementos de urbanización existentes y a crear.
8.Condiciones de Edificación.
—Los edificios recientemente construídos se consolidan. En caso de sustitución se redactará un E.D. que
recogerá la nueva disposición de los pabellones dentro del mantenimiento de los aprovechamientos
actuales en superficie utilizable.
—Los nuevos edificios o ampliaciones se construirán de acuerdo a las alineaciones máximas establecidas
en los P.E.R.I.
*Las parcelas privadas ocuparán la totalidad de las superficies una vez descontados los trazados viarios y
los espacios libres.
*La superficie máxima construíble, a desarrollar en 1 o varias plantas deberá cumplir con el 50% de la
parcela aportada (0,50 m²(t)/m². parcela bruta).
*La separación mínima de los edificios de los linderos de cada parcela será de 5 m.
*La altura máxima de la edificación será de 10 m., a partir de la cual se situará la cubierta.
*Podrán edificarse las naves de los pabellones en 1 ó 2 plantas y las de las oficinas hasta 3 plantas, pero en
ningún caso esta ciscunstancia supondrá un incremento de la superficie máxima.
—Como condición general se establece que en cada parcela privada no se permitirán accesos desde las vías
exteriores a una distancia menor de 20 m. entre ellos.í

ARTICULO 43 BIS
FICHA DE NORMATIVA URBANISTICA

AREA 14 BIS: IZASKUN BASERRIA.
1.Clasificación General: Suelo Urbano - S.U.
2.Calificación General.
—Zona Z.R.2 Residencial Intensivo: 16.710,90 m².
—S.G.E.L. 3: Plazas Urbanas: 2.520 m².
Superficie total del Area: 19.230,90 m².
3.Descripción del Area.
3.1.Límites.
Norte: Espacio verde existente entre los bloques de VPO en forma de «L» que se sitúan junto a la GI-131
Hernani y dos bloques de viviendas de planta cuadrada que están enfrente de ellos. (Todo ello
perteneciente al Area 10: Ar robitxulo).á

Sur: Zona Industrial Mundarro (pabellones de Agui, Livascon) perteneciente al Area 21: Mundarro.
Este: Antigua cantera (perteneciente al Area 21: Mundarro).
Oeste: Carretera GI-131 Hernani.
3.2.Características Principales.
Se trata de unos terrenos situados entre dos áreas, una con calificación mixta: Residencial Intensiva y de
Baja Densidad (Zona Z.R.2 y Zona Z.R.3) y otra de calificación Industrial (Zona Z.I.). El Area 14 Bis:
Izaskun Baserria, está ocupada actualmente por una serie de edificaciones industriales y una pequeña
edificación residencial de baja densidad, presentando el conjunto un aspecto de zona degradada. La
situación de este Area en el conjunto del municipio, propicia la continuación del desarrollo del tejido
residencial de Astigarraga, actualmente cortado por la existencia de pabellones. Asignando a este territorio
la calificación de Zona Z.R.2 Residencial Intensivo y dejando las edificaciones existentes fuera de
ordenación, se pretende dotar al Area de una dotación residencial que acoja un total de 140 viviendas.
4.Criterios y Objetivos.
4.1.Urbanización.
Los criterios y objetivos a ser contemplados en esta Area serán:
—Recuperación de una zona degradada.
—Favorecer la conexión entre Ergobia y el Casco Histórico de Astigarraga.
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—Generación de un vial interno que conecte el nuevo desarrollo residencial y el existente con la carretera
de Hernani.
—Consecución de un gran espacio público.
—Creación de plazas de aparcamiento en superficie y subterráneas para las nuevas viviendas y para
algunas del entorno.
4.2.Edificación.
Los criterios y objetivos a ser contemplados en esta Area serán:
—Declarar fuera de ordenación las edificaciones existentes que constituyen en estos momentos una zona
degradada.ó

—Eliminar todas las chabolas y construcciones provisionales existentes.
—Construcción de nuevas viviendas en el Area, intentando cubrir diferentes tipos de demanda: (libres, de
protección oficial, tasadas).
—Creación de un Centro para la Tercera Edad - Centro de Día, en las plantas baja y primera de una de las
edificaciones planteada junto a la carretera de Hernani.
5.Calificación Pormenorizada, Aprovechamientos y Usos.
5.1.Residencial Intensivo.
—Edificios fuera de ordenación.
*N.º de viviendas: 1 v.
*  N.º de edificaciones industriales: 5.
*Superficie en planta baja total de los edificios fuera de ordenación: 5.396,09 m²
—Nueva edificación.
*N.º de viviendas: 140 v. (De ellas, 56 se adscribirán al Régimen de Protección Oficial).
*Superficie máx. en viviendas: 6.000 m².
La ocupación del suelo corresponde a la planta baja del edificio.
—Densidad media del Area:
N.º de viviendas / (Sup. total del Area - Sup. S.G.E.L.3).ó

140 v. / 1,67109 Ha = 83,78 viv / Ha.
—Aprovechamiento edificatorio asignado al Area:
*Asignado a vivienda: 17.500 m² (t) (de los 17.500 m² (t), 7.000 m² (t) corresponden a V.P.O.).
*Asignado a Local Comercial: 350 m² (t).
*Asignado a Local Social: 1.100 m² (t).
*Asignado a garaje Bajo Rasante: 12.000 m² (t).
5.2.Sistemas Locales.
El Area poseerá como dotaciones aproximadas:á

—Viales que estructuran el Area: 3.000 m².
—Aparcamiento público en superficie (aprox.).
*Nuevas plazas: 75 p.
—Aparcamiento privado bajo rasante: 210 p.
—Plazas y jardines: 7.710,90 m².
5.3.Usos.
El uso principal de los edificios a desarrollar en el Area es el residencial, compatible con otros usos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 12 de las Normas Urbanísticas y en las siguientes disposiciones:í

—Usos en plantas bajo rasante.
*Permitido usos de guarda de vehículos, así como trasteros y servicios del edificio.
—Usos en plantas bajas.
*Permitidos usos comerciales y asimilados en todas sus variantes. Se permiten viviendas siempre que se
hallen rodeados de parcela privada, siendo los usos permitidos, los propuestos para las plantas altas.
*Los talleres artesanales y almacenes sólo se tolerarán en el caso de que las actividades desarrolladas no
sean susceptibles de ser calificadas como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas en las
reglamentaciones vigentes en la materia.
—Usos en plantas altas.
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*Permitidos los usos de viviendas y otros usos residenciales en general, así como despachos y estudios
profesionales, servicios administrativos y asimilados.
—Usos de desvanes y bajocubiertas.
*Uso exclusivo de trasteros y servicios del edificio.í

*Prohibidas las viviendas independientes. Cabe el aprovechamiento como prolongación de la vivienda
inferior.
6.Condiciones de Planeamiento y Actuación.
6.1.Planeamiento.
No se precisará la redacción de ningún instrumento de desarrollo.
Se redactará el correspondiente Proyecto de Obras de Urbanización, P.O.U.
6.2.Ambito de Actuación.
El Area completa constituye una Unidad de Ejecución.
Superficie de Actuación: 19.230,90 m².
6.3.Desarrollo del Area.
Se redactará el correspondiente Proyecto de Obras de Urbanización, P.O.U.
El Régimen de desarrollo de la edificaciones previstas en el Area será de ejecución directa y de iniciativa
privada.
6.4.Factores de Gestión.
*El Sistema de actuación será el de Compensación, por lo que la gestión será de iniciativa privada, tanto en
la redacción del P.O.U. y del Proyecto de Compensación, como en la construcción de los nuevos edificios.
El Proyecto de Compensación se redactará en el plazo máximo de 2 años desde la aprobación definitiva de
la modificación de las Normas Subsidiarias. Las obras de urbanización y los deberes de equidistribución y
cesión deberán cumplimentarse en el plazo de 4 años. En caso de que la iniciativa privada no actúe en los
plazos establecidos, el Ayuntamiento podrá cambiar el sistema de gestión, de acuerdo con lo previsto en la
legislación urbanística.
*Cargas de Urbanización: Los propietarios del Area cederán los terrenos incluídos en la unidad de
ejecución que no sean de uso privado, una vez hayan sido convenientemente urbanizados. Así mismo,
deberán realizar las aportaciones económicas que figuran en el Convenio firmado con el Ayuntamiento en
los plazos y cantidades establecidas en el citado documento.
7.Condiciones de Urbanización.
—La Urbanización del Area se definirá en el Proyecto de Obras de Urbanización P.O.U., cuya redacción
será de iniciativa privada. Las aportaciones económicas a realizar por los Propietarios serán las que figuran
en el Convenio firmado con el Ayuntamiento en los plazos y cantidades establecidas en el citado
documento. Las obras recogerán entre otros los siguientes elementos:
*Creación de plazas de aparcamiento en superficie.
*Ejecución de aceras en los frentes de viales.
*Urbanización de los espacios libres y de los viales que se generen.
*Dotación de las infraestructuras necesarias para el desarrollo del Area.
8.Condiciones de Edificación.
—Las edificaciones existentes actualmente en el Area se declaran fuera de ordenación.
—Eliminar todas las chabolas y construcciones provisionales existentes.
—El «aprovechamiento edificatorio» normativo sobre rasante será el resultante de la forma de las
edificaciones propuestas.
—A efectos de cómputo y tipo de «planta», se considera que forman parte del aprovechamiento bajo
rasante (no computable), la totalidad de la superficie de las plantas destinadas a garaje y usos auxiliares de
vivienda y terciario definidas en los planos adjuntos.
—Se podrán incluir actuaciones que supongan un aumento de las viviendas propuestas, siempre que las
resultantes justifiquen una superficie construída mínima media de 60 m².í

—La «altura» y «perfil» de las edificaciones planteadas será la definida en los planos incluídos en la
Modificación de NN.SS. En los planos puede verse que las edificaciones propuestas presentan un perfil
variable que va desde el de un sótano, cuatro plantas y bajocubierta de la edificación situada junto a la
cantera, al perfil de dos sótanos, planta baja, cuatro plantas y bajocubierta de la situada junto a la carretera
de Hernani, pasando por los dos sótanos, cuatro plantas y bajocubierta del bloque curvo.
—Los aleros volarán 1,00 m. con respecto a la línea de fachada.
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—Se podrán ejecutar vuelos de balcones y miradores hasta 1,00 m. Los vuelos abiertos o balcones podrán
ejecutarse hasta un 50% de la longitud de las fachadas, pudiendo concentrarse en cualquiera de ellas tanto
vertical como horizontalmente, no computando aprovechamiento y quedando terminantemente prohibido
todo tipo de cierre de los mismos. Las barandillas de balcones serán ligeras, de madera, metal u hormigón.
Los vuelos cerrados o miradores, podrán ejecutarse hasta un 50% de la longitud de las fachadas, pudiendo
concentrarse en cualquiera de ellas tanto vertical como horizontalmente.á

—Se permitirán cubiertas a una, dos y cuatro aguas con una pendiente máxima del 35% y rematadas con
teja cerámica.
—Los materiales de los paños ciegos de fachadas serán unitarios pudiéndose complementar con otros
materiales.
—En los Proyectos de Ejecución se admitirán ajustes de hasta �  0,50 m. en los niveles definidos en los
planos adjuntos para el nivel de referencia de medición de alturas.
—Esta tolerancia podrá incrementarse cuando venga condicionada por las soluciones definitivas que se
adopten en el Proyecto de Obras de Urbanización P.O.U.
—Las edificaciones deberán resolver las necesidades de garaje de sus viviendas y dentro del edificio o
parcela.


